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Las instituciones ejecutoras del Programa 
Integral de Mejoramiento del barrio Santa 
Lucía de Cienfuegos rindieron cuentas ante las 
autoridades municipales, en un acto realizado 

en la Sala Capitular del Ayuntamiento de Santiago, que 
contó con la presencia del síndico José Enrique Sued.

Las palabras introductorias estuvieron a cargo de Lucía 
López Salorio, representante de la Xunta de Galicia, 
entidad  que auspicia el programa.

Los avances obtenidos en los primeros seis (6) meses 
de ejecución del Programa fueron expuesto por Carlos 
Peralta, de la Cámara de Comercio y Producción de 
Santiago; Lidio Núñez, de la Fundación de Desarrollo 
Loma y Salud; Juan Castillo, Director Ejecutivo de la 
Fundación Solidaridad; Mario González de la Junta de 
Asociaciones Campesinas Rafael Fernández Domínguez 
y Ruth Acosta de Asamblea de Cooperación por la Paz.

En el acto la Ingeniera Ingrid Fernández, de la 
Corporación de Aseo de Santiago, relató los trabajos que 
se realizan en el Eco Parque Rafey y que concluirán con 
el establecimiento de un relleno sanitario. Por su parte 
CORAASAN, explicó la distribución de redes para el 
agua potable.

  

En materia de salud se ha trabajado en capacitación 
en salud preventiva, realizado operativos médicos, 
creada una red de promotores, entre otras acciones. 
En lo concerniente al fortalecimiento institucional se 
han realizado cursos en Democracia, Género y Medio 
Ambiente, dotado de registro legal a las instituciones del 
barrio y creada nuevas organizaciones.

En el componente de saneamiento y habitabilidad se 
destaca la realización de un diagnóstico del barrio, la 
creación de un cuerpo de promotores y los trabajos de 
reparación del tanque que abastecerá de agua a Santa 
Lucía. La Cámara de Comercio y Producción de Santiago 
ha realizado capacitaciones  a los buzos del vertedero 
de Rafey y trabaja en los planes de industrialización y 
comercio del producto de los deshechos sólidos.

El Síndico Sued y Carlos Fondeur, presidente del Plan 
Estratégico de Santiago elogiaron los avances del 
Programa.

Programa  Rinde Cuentas ante Ayuntamiento de Santiago
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La Fundación de Desarrollo Loma 
y Salud desarrolla una amplia 
jornada de capacitación en salud 
comunitaria en la continuidad de 

la  ejecución del proyecto Disminución 
de la Incidencia de Enfermedades en el 
barrio La Mosca-Santa-Lucía, que ejecuta 
FUNDELOSA con el apoyo económico de 
la Xunta de Galicia, España.

FUNDELOSA a capacitado a un grupo de 
26 promotoras/es voluntarias/os en salud 
comunitaria, Metodología de Trabajo en 
Promoción de Salud, Primeros Auxilios, 
Métodos y Aplicación de Planificación 
Familiar, Enfermedades Prevalecientes 
en la Infancia, Técnicas para Poner 
Inyecciones,  Nutrición y Salud. 

Otras capacitaciones están orientadas a  Métodos para la 
Recolección de Datos e Informaciones de Salud a través de 
fichas y encuestas, así como  Manejo, Control y Aplicación 
de Vacunas,  Lactancia Materna, Manejo de Enfermedades 
Crónicas, Salud e Higiene y  Manejo y Control de 
Embarazo. 

Adicional a esta capacitación se han impartidos varias 
acciones formativas a más de cuarenta (40) jóvenes y 
adolescentes en la temática de Prevención de Enfermedades 
de transmisión Sexual-SIDA, Prevención del Embarazo 

Precoz, Prevención del Consumo de Drogas, Prevención de 
la Delincuencia Juvenil y Juventud con Visión del Futuro

Durante el periodo de ejecución se han realizados cinco (5) 
operativos médicos con asistencia en consultas y medicinas, 
en las ramas de Medicina General, Pediatría, Ginecología, 
Cardiología, Oftalmología, Salud bucal (odontología), 
Desparasitación, Diagnóstico médico a niños/as y se realizó 
una Evaluación Pondo Estatural a todos/as los/as niños/as 
del barrio con edad de 0-12 años para medir su nivel de 
desarrollo y nutrición.

Entre las acciones realizadas se ha mantenido un sistema 
de fumigación  y control de ratas para eliminar vectores 

transmisores de enfermedades.

Para la realización de las actividades, además 
de la Junta de Galicia, FUNDELOSA ha recibido 
apoyo de de entidades que no forman parte del 
programa como son la  Dirección Provincial de 
Salud, PROFAMILIA, DIDA, Liga de la Leche, 
CJC De La Salle, Programa Niños con una 
Esperanza, Fundación Cometa de Esperanza y 
Brigada de Salud Popular. 

FUNDELOSA capacita en salud comunitaria
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Las organizaciones del barrio Santa Lucía, 
Las Colinas y La Piña visitaron al Síndico de 
Santiago José enrique Sued Sem en el marco 
de participación en el Programa Integral de 

Mejoramiento del barrio Santa Lucía de Cienfuegos, 
Santiago, República Dominicana.

En conversaciones con el ejecutivo municipal, los 
representantes de las organizaciones comunitarias 
solicitaron el apoyo del funcionario en la construcción 
de un centro comunal en las que puedan realizar sus 
actividades como organizaciones sociales.

La reparación de  las calles de los barrios Las Colinas, 
La Piña y Santa Lucía, es otra necesidad muy sentida 
por aquella población colocada al Sur del centro de 
Cienfuegos por lo que aprovecharon la ocasión para 
pedirle al jefe del gobierno de la ciudad que intervenga 
por la solución de aquellos problemas. 

El señor síndico escuchó con atención los 
planteamientos presentados por los dirigentes 
comunitarios y comentó que está comprometido con el 
barrio de Santa Lucía. Impartió instrucciones al señor 
Ico Núñez para proponer la compra de los terrenos 
necesarios para la construcción del Cetro Comunal.

El síndico estaba acompañado por el Arquitecto Edward 
Moreta, promotor de los trabajos del Ayuntamiento en 
el Programa Integral de Mejoramiento del Barrio Santa 
Lucía y quien presentó a los dirigentes comunitarios, 
y el Licenciado Rafael Ico Núñez, encargado de 
planificación  del Ayuntamiento de Santiago. 

Por la junta de vecinos Santa Lucía estuvieron  Adriano 
De León, Martín Delgado y Américo Delgado; por la 
Junta de Vecinos Las Colinas Nurys Manuel y Roque 
Martínez; mientras que por el Club de Madres Santa 
Lucía,  la señora Cecilia Angelina;  Angelita Placencia,  
por la Asociación de Mujeres Santa Rita y Ana Mirian 
Genao por el Grupo de Mujeres Unidas de Santa 
Lucía. Mientras  por la Xunta de Galicia, Lorena Leiro 
Paz, y por la Fundación Solidaridad, el Profesor José 
Jáquez.

El Síndico prometió que tan pronto se resuelva 
la situación de los terrenos, se dará inicio a la 

construcción del Centro Comunal que albergará a las 
diversas organizaciones de Santa Lucía y que servirá 
además como centro de capacitación y recreación. 
Por su parte los representantes de las organizaciones 
agradecieron la disposición del ejecutivo municipal.

Síndico Ratifica Construcción Centro Comunal
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La Ley 122-05 Sobre 
Fomento y Regulación 
de las Organizaciones 
de Sin Fines de Lucro  

permite vínculos de cooperación 
técnico - financiero y solidaria 
más allá de las fronteras 
dominicanas. Como se puede ver 
estar incorporado tiene ventajas y 
beneficios, entre ellos están: 

1. Fortalecimiento de los vínculos 
entre el Estado y la sociedad, pues 
se establece un reconocimiento 
jurídico del primero con la 
organización incorporada.

2. La incorporación bajo la ley 
122-05 le concede a la asociación 
mantener su propia personalidad 
jurídica.

3. Las asociaciones incorporadas 
pueden formar órganos ínter asociativo y pueden ser 
beneficiarios de los fondos asignados en el presupuesto 
nacional para las ONGS, a través de las subvenciones, 
contratos de servicios, proyectos bajo fondos 
concursables en los ayuntamientos.

4. Obtener el Registro Nacional de Contribuyentes 
(RNC) y el Registro Nacional de ONGS.

5. Ser favorecida con exoneraciones y exenciones 
fiscales por su naturaleza de asociación sin fines de 
lucro.

6. Desarrollar bajo este marco legal, un verdadero 
ejercicio democrático para sus miembros.

7. La rendición de cuentas por parte del consejo directivo 
(uso transparente de los recursos)

8. Operación y formalización de la asociación, pues 
debe  contar con un domicilio conocido para ofertar sus 
servicios al  publico.

9. Consagra nuevas modalidades de servicios por parte 

de estas organizaciones y están en capacidad de ofrecer 
contratos de servicios puntuales a entidades públicas y 
privadas, mediante concurso y licitaciones públicas.

10. Crea a su favor un régimen fiscal especializado para 
las asociaciones sin fines de lucro, donde se establece 
la exención general de la mayoría de los tributos, 
impuestos y tasas de contribuciones especiales por la 
labor de servicios sociales que desarrollan.

11. Permite la canalización de recursos para trabajos 
conjuntos, alianzas territoriales, prestación de servicios, 
intercambio de experiencias, investigaciones y 
solidaridad entre asociaciones.

12. Promueve bajo este nuevo marco legal un novedoso 
modelo de gestión de política social entre el Estado y la 
sociedad civil organizada.

13. Permite públicamente relaciones legitimas y 
genuinamente no partidarias con cualquier gobierno.

14. Facilita la cogestión de las asociaciones sin fines de 
lucro con el sector público, el privado y hasta con ONGS 
extranjeras que se acrediten en el país.

Ventajas de la incorporación para las 
organizaciones Por: Héctor Jerez
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La Cámara de Comercio y Producción de 
Santiago en coordinación con la Secretaría 
de Estado de Educación iniciará un programa 
de alfabetización de adultos en el barrio Santa 

Lucía/La Mosca.

La actividad, que se ejecutará en el marco del proyecto  
Formación Profesional y Desarrollo Productivo con 
el auspicio de la Xunta de Galicia, España, persigue 
alfabetizar a un gran número de iletrados que residen 
en el sector. 

Un diagnóstico realizado en el 2008 en el barrio 
Santa Lucía/La Mosca establece  que el 25.5% de los 
jefes y jefas de hogar no alcanzaron ningún nivel de 
instrucción, es decir, que no saben leer ni escribir.

Una de las recomendaciones del diagnostico establece 
que “hay que diseñar un plan de capacitación de los 
adolescentes con mira a su inserción en el mercado de 
trabajo” advirtiendo que muchos de ellos abandonan 
los estudios por las uniones conyugales tempranas. 

Atendiendo a ese propósito el componente de 
Formación Profesional y Desarrollo Productivo, además 
de que trabajará en la alfabetización de adultos, 
realiza actualmente cursos sobre  costura, electricidad 
residencial, manejo de deshechos sólidos, seguridad 
e higiene laboral, así como  belleza, informática, 
reparación de computadoras, peluquería, repostería. 
Los beneficiarios son los trabajadores del vertedero 
de Rafey y dirigentes de las organizaciones del barrio 
Santa Lucía.

Los cursos incluyen charlas sobre superación personal 
con el interés de aumentar la autoestima de los hombres 
y mujeres de Santa Lucía/La Mosca que participan en 
las actividades de formación.

Iniciarán Programa de
Alfabetización de Adultos 



Desarrollo Comunitario

6

El Plan de Ordenamiento Territorial del 
Ayuntamiento de Santiago inició el 
levantamiento de informaciones cartográficas 
en el barrio Santa Lucía/La Mosca con el 

objetivo de conocer las tendencias de uso de suelo y 
las características  tipo-geomorfológicos del sector.

El estudio, pretende además, integrar a la mancha 
urbana del mapa metropolitano la información 
cartográfica actualizada de dicho sector, así como 
promover mayores niveles de conciencia sobre la 
importancia del respeto por el espacio público (aceras, 
contenes, calles) en términos de ubicación de viviendas 
a límites de propiedad y linderos mínimos.

El estudio está a cargo del arquitecto Mauricio Estrella, 
Director del Plan de Ordenamiento Territorial, quien está 
asistido por un grupo de  estudiantes de la Pontificia 
Universidad Católica Madre y Maestra.  

La información levantada versará sobre aspectos 
Socio-Económico, de Medio Ambiente y Uso de 
Suelo, Vialidad, Tránsito y Transporte. Los resultados 
obtenidos servirán como insumo indispensable para 
la planificación estratégica del barrio Santa Lucía/La 
Mosca. 

Decenas de moradores del barrio Santa 
Lucía participaron en el segundo operativo 
de recolección de residuos sólidos, y de 
saneamiento de badenes y contenes 

realizado por el Ayuntamiento de Santiago y la Junta de 
Asociaciones Campesinas Coronel Rafael Fernández 
Domínguez.

A la actividad llevada a cabo el viernes 26 de junio 
se incorporaron, además, los directivos de las 
organizaciones comunitarias, promotores de la 
Fundación de Desarrollo Loma y Salud, de la Cámara 
de Comercio y Producción de Santiago y la Fundación 
Solidaridad.

Con los operativos de saneamiento y 
recolección de desechos sólidos se espera 
mejorar la regularización del servicio de 
recogida de basura y favorecer el ornato y la 
higiene de la comunidad.

Estas acciones forman parte de los esfuerzos 
que realizan las organizaciones del barrio y el 

Ayuntamiento de Santiago para mejorar las condiciones 
medioambientales  promoviendo la participación de los 
residentes en el sector y están enmarcadas dentro del 
componente Saneamiento y Habitabilidad que ejecuta 
JACARAFE en el marco del Programa Integral de 
Mejoramiento del barrio Santa Lucía/La Mosca.

Ayuntamiento Inicia Ordenamiento Territorial

Realizan Jornada
de Saneamiento
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Se ha continuado con el proceso de capacitación en 
el tema de Saneamiento y Habitabilidad  con los/as 
agentes multiplicadores/as, y éstos/as a su vez han 
iniciado el proceso de visitas de sensibilización a las 

familias beneficiarias.
 
La Fundación Campesina Rafael Fernández Domínguez 
imparte talleres sobre Saneaminto Ambiental, Lecciones 
Aprendidas y realizados encuentros con las familias de las 
promotoras del proyecto. 

El proceso de capacitación se ha realizado en los locales de 
la Fundación Barceló, Fundación Cometa de Esperanza y 
Programa Niños y Niñas con una Esperanza.

Se encuentran en la fase final los trabajos de 
rehabilitación del tanque que abastecerá de 
agua a los pobladores del barrio Santa Lucía 
dentro de un acuerdo que involucra a la Junta de 

Asociaciones Campesinas Rafael Fernández Domínguez, 
la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago 
y el Ayuntamiento local.

Para la rehabilitación del tanque que  se encuentra 
ubicado en el sector La Piña de Cienfuegos, se 
ha destinado un monto de  un millón trescientos 
veintiocho mil doscientos veinticuatro pesos con 
74/100 centavos (1, 328,224.74).

Los trabajos están a cargo de JACARAFE y 
cuentan con la supervisión de CORAASAN y se 
realizan en el marco del Programa Integral de 
Mejoramiento del barrio Santa Lucía/La Mosca 
que auspicia la Xunta de Galicia en coordinación 
con el Ayuntamiento de Santiago.
 

Tan pronto se concluya  la 
reparación del tanque, 
CORAASAN iniciará los 
trabajos de colocación de 
tuberías para dotar de agua 

potable al barrio Santa Lucía. 

Avanzan trabajos de reparación tanque 

JACARAFE 
continúa capacitación
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Los dirigentes de las organizaciones comunitarias 
de Santa Lucía y Las Colinas muestran su 
satisfacción con los logros alcanzados por 
el Programa Integral de Mejoramiento del 

barrio Santa Lucía/La Mosca en su primer periodo de 
ejecución.

  Al respecto, Roque Martínez, vicepresidente  de 
la Junta de Vecinos Las Colinas, sostiene que  “el 
programa ha traído concientizacion a todos, hay más 
armonía en el trabajo para lograr los objetivos. Estamos 
mirando lo que hemos logrado y vamos a lograr. Hoy 
tenemos la mente más abierta porque de ahí es que 
salen las ideas. Esperamos lo que está por llegar, o 
sea, los proyectos de las autoridades”.   

“Yo veo el programa muy bien. Que es de mucho 
beneficio para todos. Se hacen diligencias para cambiar 
la comunidad su forma de vivir, se esta buscando una 
nueva vida, es mas ya hay gente que ha cambiado 
con todos los talleres de capacitación.   Nunca  había 
ocurrido esto en nuestro barrio estamos integrado de 
manera conjunta para buscar solución a las cosas que 
nos pertenecen a todos”, expresa Cecilia Angelina 
Esperanza, Presidenta del Club de Madres Santa 
Lucía.

Por su parte, Américo Delgado, dirigente de la Junta 
de Vecinos Santa Lucía sostiene que “Yo veo muy 
desarrollado todo esto, se ha sentido  que  ha sido 

un privilegio y una 
bendición de Dios  
para Santa Lucía y las 
organizaciones. 

Estamos avanzando 
en los trabajos como 
la limpieza, buscando 
el agua que es de lo 
mas importante. Otras 
cosas que nos han 
dado beneficios son los 
temas de la seguridad 
y la higiene. Bueno, 
se puede decir que 
ahora, por fin estamos 
saliendo a lo claro en 
estos barrios.

“Yo lo he visto muy 
bueno porque nos 
hemos capacitado con 
todos estos cursos  
de Fortalecimiento 
Institucional. Para 
nuestro grupo es de 
mucha importancia 
el Registro Legal o 
incorporación que    
hemos conseguido con 

el Proyecto de la 
Fundación Solidaridad. Se han hecho trabajos 
muy buenos. Tanto la Cámara de Comercio 
de Santiago, FUNDELOSA,  JACARAFE, 
el Ayuntamiento, todos nos han dado una 
oportunidad para desarrollarnos cada día más, 
esto es en  verdad un verdadero proyecto de 
desarrollo globalmente” dice Ana Mirian Genao, 
Presidenta del Grupo de Mujeres Unidas de 
Santa Lucía.

Resaltó Ana Mirian Genao que con las 
capacitaciones realizadas las mujeres 
organizadas del barrio han alcanzado un mayor 
nivel de desarrollo.

LOS COMUNITARIOS OPINAN SOBRE EL 
PROGRAMA INTEGRAL  DE MEJORAMIENTO

DEL BARRIO SANTA LUCIA
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Esta organización se funda el 22 de mayo de 
1996. En sus inicios llevaba por nombre Club 
de Madres La Altagracia, en el año 2002 
pasó a llamarse Grupo de Mujeres Santa 

Rita y recientemente adoptó el nombre definitivo de 
Asociación de Mujeres Santa Rita. El cambio de 
nombre se debe a que la Altagracia es muy usado para 
grupos y organizaciones.

Las fundadoras de la organización son: Juana Pastora 
Rodríguez, Margarita Rodríguez, Natividad Placencia, 
Dominga Canela (fallecida), Ercilia Acevedo (fallecida) 
Cristina Rodríguez, Roselia López, Isabel Luna, 
Alejandrina Zabala.

Sus principales logros son: La integración de las 
mujeres, alfabetización de las socias e inserción en el 
mercado laboral, construcción de su primer local, el 
cual pasó a ser la capilla del barrio La Piña, compra 
del terreno y construcción del nuevo local, así como, 
la participación en cursos de elaboración de flores 
con botellas plásticas de refrescos, y otros materiales 
reciclables.

La Directiva  de la Asociación de Mujeres Santa Rita 
está integrada por: Angelita Placencia, Presidenta; 
Juanita De la Cruz, Vicepresidenta, Lucia Mendoza 
Secretaria; Estervina Tavárez, Tesorera; y las vocales  
Juana Natividad Placencia, Carina Salcedo y María 
Taveras.

Este grupo surge fruto del trabajo del Programa 
Integral de Mejoramiento del barrio Santa 
Lucia, específicamente con el trabajo de la 
Fundación de Desarrollo Loma y Salud y la 

Fundación Solidaridad. Su directiva fue electa el 17 de 
agosto del año 2008.

Ha logrado insertarse en la dinámica comunitaria 
de las demás organizaciones del barrio, logrando 
destacada participación de sus directivos en los cursos 
de capacitación impartido por las instituciones que 
trabajan en su área de acción.

Los integrantes de esta organización han dado a 
conocerse en foros provinciales y nacionales. En ese 
sentido cabe destacar la participación en la Red Juvenil 
para la Acción Ciudadana, que promueve la Fundación 
Solidaridad, y en el Campamento Nacional de la 
Juventud organizado por la Fundación de Desarrollo 
Loma y Salud.

La  directiva del Grupo de Jóvenes Luchando por un 
Futuro Mejor la conforman: Raúl De León, Carmen 
Dilenia Rosado Ortiz, Rosario Cabrera, Geiny Rosado, 
Carina García, Paola Ceballos y Sandra Segura 
Espinosa. 

CONOCIENDO LAS ORGANIZACIONES
Asociación de Mujeres Santa Rita Grupo de Jóvenes Luchando por 

un Futuro Mejor

Parte de los integrantes del grupo de jóvenes
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Nace el 13 de junio de 1927, en el paraje 
El Ranchito, sección Carrera de Yegua, 
Las Matas de Farfán, Provincia San Juan. 
Desde muy joven se dedicó a la agricultura, 

fue empleado del Instituto Dominicano  de Recursos 
Hidráulicos (INDRHI), supervisor del instituto Agrario 
Dominicano (IAD), Maestro del servicio Básico 
de educación,  instaurado en nuestro país  por el 
Presidente Rafael Leonidas Trujillo,   y mostró a tiempo 
su inclinación por la vida organizada.
 
Casó con la señora Leonidas Zarzuela Beltré en el año 
1951, con la que procrea parte de  sus hijos e hijas: 
Marino, Roberto, Valentín, Manuel, Ana Asunción, 
y Orfelina. Otros hijos de Don Mauro son: Zenaida, 
Wilson, Claudio, Rafael, Dilcia, Ana Antonia, y El 
Mocho. 

Llega a Santiago de los Caballeros en el año 1989, 
residiendo en los barrios Ensanche Espaillat, 
Cienfuegos, San Antonio y La Piña. Llega  a Santa Lucía 
en 1995 por orden de Aney Muñoz que le permitió 
ubicarse en las proximidades del vertedero 

En la interesante historia de Don Mauro 
encontramos grandes sacrificios que solo 
personas como él pudieron ofrecer por 
la organización y el desarrollo de su 
vecindario. En su comunidad natal, 
Carrera de Yegua, de las Matas de Farfán, 
presidió la Asociación de Campesinos. 
En el Ensanche Espaillat de Santiago, fue 
coordinador de 37 Presidentes de Juntas 
de Vecinos.

 Como  residente del barrio Santa Lucía 
Manuel Mauro Lorenzo, funda la Junta de 
Vecinos Santa Lucía, la que preside por 
dos años. Y la que luego sigue apoyando, 
desde el Bloque de Organizaciones de 
la Zona Sur de Cienfuegos del que era 
presidente desde su fundación. Esta 
organización interinstitucional desapareció 
una vez las condiciones físicas no le 
permiten  continuar los trabajos.

Informaciones 
históricas de este 
hombre de vida ejemplar a favor de l a s 
organizaciones son sus viajes a la Corporación 
Dominicana de Electricidad (CDE) a la que tuvo que 
visitar 144 veces para convencer al Ingeniero Camacho 
para que llevara el servicio eléctrico al barrio  Santa 
Lucía. Otro dato no menos interesante es la cantidad de 

139 visitas a las Oficinas de la Corporación 
d e Acueducto y Alcantarillado de 

Santiago (CORAASAN)  para 
que se llevara agua potable 

a la barriada.

ROSTRO DEL BARRIO
Manuel Mauro Lorenzo
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Con auspicio de la Xunta de Galicia de España, 
seis organizaciones comunitarias recibieron su 
Registro Legal bajo el amparo de  la ley 122-05 
que regula las organizaciones sin fines de lucro.  

Las organizaciones participan en el Proyecto de 
Fortalecimiento Institucional de la Sociedad Civil, que ejecuta 
la Fundación Solidaridad dentro del Programa Integral 
de Mejoramiento del barrio Santa Lucía de Cienfuegos, 
Santiago de los Caballeros, República Dominicana.
 
Las entidades favorecidas con la incorporación legal 
son el Club de Madres Santa Lucía,  la Junta de Vecinos 
Santa Lucía, el Grupo de Mujeres Unidas, la Junta de 
Vecinos Las Colinas, el Grupo de Jóvenes Luchando 
por un Futuro Mejor y la Asociación de Mujeres Santa 
Rita del sector La Piña.

De igual modo les fueron entregados los planes 
de trabajo para el año 2009, así como también los 
proyectos de desarrollo local, a ser presentados al 
Fondo Concursable del Ayuntamiento de Santiago de los 
Caballeros.

La personería jurídica le permite a las asociaciones y 
organizaciones gestionar sus proyectos de desarrollo, 
solicitar participación en el Presupuesto de la Nación, 
establecer  relaciones con el Estado,  con otras ONGS, y 
con agencias internacionales. 

El acto de entrega se realizó en el salón Juan Pablo Duarte 
del Ayuntamiento de Santiago. La Mesa de honor estuvo 
conformada por Lucía López y Lorena Leiro, representantes 
de la Xunta de Galicia; Juan Castillo, Director Ejecutivo de la 
Fundación Solidaridad; Félix Sención, Director Ejecutivo de 
FUNDELOSA; Carlos Peralta, representante de la Cámara 
de Comercio y Producción de Santiago; Edward Moreta 
en representación del Ayuntamiento de Santiago y Héctor 
Jerez, Consultor comunitario de Registro Legal.

Estuvieron en la Mesa Principal, además, Cecilia Angelina, 
Presidenta del Club de Madres Santa Lucía; Angelita 
Placencia, Presidenta de la Asociación de Mujeres Santa Rita; 
Alejandro Marrero, Vicepresidente de la Junta de Vecinos 
Santa Lucía; Ana Mirian Genao, Presidenta del Grupo de 
Mujeres Unidas Santa Lucía; Nurys Manuel, Presidenta de 
la Junta de Vecinos Las Colinas; Rosario (Charito) Cabrera,  
Secretaria del Grupo de Jóvenes Luchando por un Futuro 
Mejor.
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